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Presidencia del Gobierno
DECRETO 1313/1972, de 18 mayo, 

por el que se regulan determi
nados aspectos del comercio y 
circulación de productos apíco
las para la campaña 1972-73.

El Decreto mil cuatrocientos se
tenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y uno, de veinticuatro de 
junio, por el que se aprueba el 
Plan de Ordenación de las Produc
ciones Avícolas, con el objetivo fi
nal de facilitar la adaptación de 
la oferta a la demanda interior, 
de modo que se asegure un ade
cuado nivel de rentas y precios, 
fija la política a largo plazo y 
dispone que los aspectos de pro
ducción y comercialización de pro
ductos avícolas se desarrollen, en 
cada campaña, por un Decreto de 
regulación.

En la linea de la disposición an
terior, el Decreto mil setecientos 
setenta y ciñco/mil novecientos 
setenta y uno, de veinticuatro de 
junio, por el que se regulan de
terminados aspectos del comercio 
y circulación de productos avícolas 
Para la campaña mil novecientos 
setenta y uno-setenta y dos, ha 
acilitado el normal comportamien- 
0 de la producción y comercio 

avícolas, por lo que ha tenido una 
Positiva influencia en la evolución 
ael sector.

En consecuencia, en la actual 
campaña se mantiene el sistema 

P icado en la regulación anterior, 
bien se han introducido ele- 

en os que, siguiendo las directri
ces marcadas en el citado Plan de 
Ordenación, perfeccionan dicho 
sistema regulador.

Siguiendo el criterio de promo
er una tipificación y normaliza

ción en una linea de exigencia 
creciente de calidad, se introdu
cen mejoras en la normativa an
terior que, acercándola a la exis
tente en áreas del exterior, favo
recerán las posibilidades de regu
lación.

En la necesidad de que el precio 
testigo alcance en cada momento 
la adecuada representatlvidad y 
habiendo sido inscrita la Lonja 
Avícola-Ganadera de Bellpuig (Lé
rida) en el Registro Especial de 
Mercados en Origen del Ministe
rio de Agricultura, se da un pri
mer paso incorporando sus cotiza
ciones, de una forma ponderada, 
en la determinación del citado 
precio.

Por otra parte, y en relación con 
la última fase de la comercializa
ción, se dictan normas conducen
tes a una mejora de la misma, que 
afectan a la formación de los már
genes comerciales.

En su virtud, teniendo en cuen
ta los acuerdos del F. O. R. P. P. A. 
en el ámbito de su competencia, 
a propuesta de los ministros de 
Agricultura y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia cinco 
de mayo de mil novecientos se
tenta y dos.

DISPONGO

CAPITULO PRIMERO
Huevos

Libertad de producción, comercio, 
CIRCULACIÓN Y PRECIO

Articulo primero.—La producción 
comercio, circulación y precio de 
los huevos serán libres en todo el 
territorio nacional, sin más limi
taciones que las establecidas en la 
presente disposición y en la legis
lación vigente.

Normalización 
Categorías

Articulo segundo. — Uno. Para 
conseguir la uniformidad de cali
dad que favorezca la comerciali
zación del producto, dentro del ré
gimen de libertad que se mantie
ne en el presente Decreto, se fi
jan las siguientes categorías de ca
lidad:

Categoría A.
Categoría B.
Categoría C.
Dos. Son huevos de categoría A 

aquellos que cumplen las especifi
caciones y características que se 
señalan en el anejo número uno.

Los huevos de categoría A se 
presentarán en su estado natural, 
no pudiendo haber sido limpiados 
por procedimiento húmedo ni por 
procedimiento seco. Asimismo no 
pueden haber sufrido ningún tra
tamiento de conservación ni haber 
sido refrigerados en locales o ins
talaciones donde se mantiene la 
temperatura artificialmente a me
nos de más ocho grados centígra
dos. Sin embargo, no se consideran 
como refrigerados los huevos que 
han sido mantenidos a una tem
peratura inferior a más ocho gra
dos centígrados en el local mismo 
en que se realiza la venta al por 
menor o en sus anejos contiguos, 
en tanto que la cantidad alma
cenada en estos anejos no sobre
pase la necesaria a tres días de 
venta al por menor en dicho es
tablecimiento.

Tres. Los huevos pertenecientes 
a la categoría B son aquellos que 
cumplen las especificaciones y ca
racterísticas que contempla el ane
jo número uno.

Asimismo pertenecerán a la ca
tegoría B aquellos huevos que, reu
niendo como mímino las especifi- 
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cationes requeridas para la cate
goría A o B, hayan sido refrige
rados o sometidos a cualquier otro 
procedimiento artificial de conser
vación legalmente autorizado.

Articulo tercero.—Los huevos de 
la categoría C son los que, no reu
niendo los requisitos para los hue
vos de las categorías A y B, satis
facen los exigidos para su cate
goría en el anejó número uno.

Clases
Articulo cuarto.—Para las cate

gorías A y B se establecen las si
guientes clases de peso:

Clase S-uno. Huevos de peso 
unitario igual o superior a seten
ta gramos, con un peso mínimo por 
docena de ochocientos cuarenta 
gramos.

Clase S-dos. Huevos de peso 
unitario inferior a setenta gramos 
y hasta setenta y cinco gramos, 
con un peso mínimo por docena 
de ochocientos diez gramos.

Clase S-tres. Huevos de peso 
unitario inferior a sesenta y cinco 
gramos y hasta sesenta gramos, 
con peso mínimo por docena de 
setecientos cincuenta gramos.

Clase uno. Huevos de peso uni
tario inferior a sesenta gramos y 
hasta cincuenta y cinco gramos, 
con peso mínimo por docena de 
seiscientos noventa gramos.

Clase dos. Huevos de peso uni
tario inferior a cincuenta y cinco 
gramos y hasta cincuenta gramos, 
con peso mínimo por docena de 
seiscientos treinta gramos.

Clase tres. Huevos de peso uni
tario inferior a cincuenta gramos y 
hasta cuarenta y cinco gramos, 
con peso mínimo por docena de 
quinientos setenta gramos.

Clase cuatro. Huevos de peso 
unitario inferior a cuarenta y cin
co gramos y hasta cuarenta gra
mos, con peso mínimo por docena 
de quinientos diez gramos.

Clase cinco. Huevos de peso 
unitario de cuarenta gramos o in
ferior.

Tolerancias
Articulo quinto.—Uno. La pro

porción máxima de huevos, que 
presenten defectos de calidad de 
todo tipo, en cualquier escalón de 
comercialización, será el diez por 
ciento.

Dos. La tolerancia máxima de 
peso unitario admitida será que un 
diez por ciento de los huevos con
trolados pertenezca a clase de pe
so inmediatamente próximo, sin 

que por causa alguna ios huevos 
de la clase inmediatamente infe
rior puedan rebasar el seis por 
ciento de los huevos controlados.

Tres. La tolerancia máxima ad
mitida en peso de la docena de 
huevos de la categoría A, en cual
quier escalón comercial, será de 
veinticuatro gramos sobre los pe

sos mínimos determinados en el 
artículo tercero. Esta tolerancia 
para los huevos de categoría B se
rá de cuarenta y ocho gramos por 
docena.

Cuatro. El muestreo se realiza
rá, al menos, sobre las siguientes 
cantidades de huevos:

Número de huevos 
examinados

Número de huevos que constituyen 
el lote

% Porcentaje N.° mínimo
del lote de huevos

Hasta 360  ......................
361 hasta 1.800  ... ...................

1.801 hasta 3.600 
3.601 hasta 10.800  

10.801 hasta 18.000 
18.001 hasta 36.000 
36.001 hasta 360.000 
Más de 360.000  

 

360
360
450
540

' 720
1.080
5.400

Comercialización' 
Limitaciones

Artículo sexto. — Queda termi
nantemente prohibido la venta de 
los huevos de la categoría C para 
el consumo humano directo, pu- 
diendo ser vendidos para su uti
lización en la industria de alimen
tación humana.

Articulo séptimo.—Los huevos in
cubados, ni directamente ni pre
via industrialización, podrán ser 
comercializados para consumo hu
mano.

Centro de clasificación
Artículo octavo.—Exceptuando la 

venta directa del productor a con
sumidor, todos los huevos, para su 
venta al público, deberán ser cla
sificados, envasados y embalados 
por centros de clasificación.

Se consideran como centros de 
clasificación de huevos:

Uno. Las granjas cooperativas y 
demás Entidades sindicales de pro
ductores, que cuenten con medios 
de clasificación para sus respecti
vas producciones.

Dos. Las Empresas dadas de al
ta como mayoristas de huevos que 
dispongan de medios dé clasifica
ción.

Tres. Las demás Entidades coo
perativas que se dediquen a esta 
función por cuenta de sus afilia
dos.

Envasado y Embalajes
Articulo noveno. — Uno. Será 

precepto, tanto para los huevos que 
se introduzcan en cámaras frigo

ríficas como para los destinados i. 
la venta en fresco, que los emba
lajes y bandejas que los contengan 
no hayan sido utilizados con an
terioridad.

Dos. Todos los huevos que se 
envíen desde los puntos de produc
ción a centros de clasificación y 
envasado habrán de ser transpor
tados en cajas y bandejas nuevas, 
que podrán volver a ser utilizadas, 
por una sola vez, en el transporte 
hasta el mercado minorista, des
pués de realizarse dichas operacio
nes.
Tres. Igualmente el envio de hue

vos desde los puntos de produc
ción o almacenistas distribuidores 
a comerciantes detallistas se rea
lizarán en embalajes y bandejas 
nuevas. No obstante, podrán em
plearse en el transporte desde el 
punto de producción al centro de 
clasificación embalajes que, por su 
naturaleza, sean recuperables, los 
cuales habrán de ser lavados y de
sinfectados, en el correspondiente 
centro de clasificación, de acuerdo 
con las disposiciones que, a este 
respecto, dicte la Dirección Gene 
ral de Sanidad.

Cuatro. En los embalajes se ha
rá constar el nombre o razón so 
cial de la granja o centro de cla
sificación, categoría y clase, con 
especificación del peso neto mi 
mo de la mercancía.

Estuchado
Artículo décimo.—Uno. Los hue 

vos estuchados deberán reunir a 
siguientes condiciones:
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a) Los estuches serán nuevos, 
COn una capacidad múltiplo de 
media docena, habrán de llevar 
impresa la marca comercial, nom
bre del centro de clasificación, es
pecificación de la categoría y cla
se, con expresión del peso mínimo 
del huevo y fecha de envasado.

b) Los estuches irán cerrados 
con un precinto de garantía y los 
centros clasificadores se responsa
bilizarán de la calidad y peso de 
los huevos contenidos en el estu
che.

Dos. En el momento del estu
chado, los huevos pertenecerán 
únicamente a la categoría A.
Almacenamiento en cámaras frigo

ríficas

Articulo undécimo.—Uno. En el 
momento de su introducción, to
dos los huevos con destino al al
macenamiento en frigorífico debe
rán reunir los requisitos de la ca
tegoría A y, además, con altura 
de cámara de aire inferior a cinco 
milímetros, debiendo estar correc
tamente clasificados, marcados y 
embalados en cajas de quince a 
treinta docenas cada una, hacién
dose constar en los embalajes el 
nombre de la Empresa, la fecha 
de entrada en frigoríficos y su cla
sificación comercial. Se almacena
rán de tal manera que sea posible 
en cualquier momento la compro
bación de su estado de conserva
ción.

Dos. Todas las cámaras frigo
ríficas donde se almacenen huevos 
vendrán obligadas a facilitar un 
parte mensual a la respectiva De
legación Provincial de Abasteci
mientos, en el que se haga cons
tar la Entidad propietaria, así co
mo las entradas y salidas de la 
mercancía, exigiéndose la oportu
na responsabilidad, en caso de in
cumplimiento al propietario del 
frigorífico.

De tal movimiento de mercan
cía, la C. A. T. informará al F. O. 
R. P. P. A.
Almacenamientos financiados por 

el F. O. R. P. P. A.
Articulo duodécimo.—Los huevos 

serán de las clases S-tres, uno, dos 
J tres, debiendo almacenarse en 
las condiciones que oportunamente 
8e determinen. De dichas condi
ciones certificará el Interventor sa
nitario afecto al frigorífico.

Precios

Articulo decimotercero.—Uno Se 
define como precio testigo a nivel 

mayorista, referido a la docena de 
huevos de categoría A, clase uno, 
no estuchados, la media pondera
da entre el promedio semanal de 
los precios registrados en el Mer
cado Central de Madrid, disminui
do en una peseta/docena, con un 
coeficiente de ponderación de cero 
coma nueve, y el precio semanal 
de la Lonja Avicola-Ganadera de 
Bellpuig, aumentado en dos pese- 
tas/docena, con un coeficiente de 
ponderación de cero coma uno.

Los precios del Mercado Central 
de Madrid serán determinados por 
la Junta constituida de confor
midad con lo dispuesto en el pre
sente Decreto. Asimismo los precios 
de la Lonja Avicola-Ganadera de 
Bellpuig serán fijados de acuerdo 
con lo establecido en sus Estatu
tos, aprobados por el Ministerio de 
Agricultura.

El F. O. R. P. P. A., de. acuerdo 
con la C. A. T„ podrá incorporar, 
con la adecuada ponderación, al 
sistema de determinación del pre
cio testigo, los que resulten en 
otros mercados de suficiente volu
men de transacciones, cuando los 
resultados puedan ser conocidos de 
modo fidedigno.

Dos. De conformidad con lo es
tablecido en el articulo octavo del 
Decreto mil cuatrocientos setenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y 
uno, de veinticuatro de junio, se 
establecen para la presente cam
paña los siguientes niveles de pre
cios:

— Precio de protección al con
sumo: Treinta y cinco pesetas/do- 
cena.

— Precio de orientación a la 
producción o indicativo: Treinta 
pesetas/docena.

— Precio de intervención: Vein
ticinco coma cinco pesetas/docena.

— Precio base de intervención: 
Veinticuatro pesetas/docena.

Medidas reguladoras

De protección a la producción
Artículo decimocuarto.:—Cuando 

el precio testigo, con tendencia a 
la baja, sea igual o inferior al 
ciento cinco por cinco del precio 
de intervención y, en todo caso, 
cuando sea igual o inferior al pre
cio base de intervención, el F. O. 
R. P. P. A. pondrá en vigor las 
medidas reguladoras establecidas 
en el artículo decimoquinto y en 
las condiciones previstas en el ar
ticulo decimonoveno.

Articulo decimoquinto.—-Las me
didas reguladoras que se podrán 

aplicar en la presente campaña se
rán las siguientes:

Uno. Financiación de almace
namientos.—El F. O. R. P. P. A., 
facilitará financiación para que 
puedan acogerse los almacena
mientos de huevos con cáscara que 
efectúen las Entidades públicas o 
privadas.

Dos. Restitución a la exporta
ción.—El F. O. R. P. P. A. propon
drá al Gobierno un sistema de res
tituciones a la exportación de pro
ductos avícolas, debidamente coor
dinado con la política exportado
ra del país, definida por el Minis
terio de Comercio.

Artículo decimosexto.—El F. O. 
R. P. P. A., podrá establecer con
venios con las plantas de indus
trialización de huevos para la ab
sorción por éstas de excedentes 
previstos.

Articulo decimoséptimo.—Podrán 
beneficiarse de las restituciones a 
la exportación establecidas en el 
articulo decimoquinto, en régimen 
de reposición interior, aquellas in
dustrias que destinen su producto 
al mercado exterior, lo que deberá 
justificarse debidamente. La utili
zación de este régimen excluye la 
posibilidad de acoger aquellas ex
portaciones al sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria.

El F. d. R. P. P. A., informará 
a la C. A. T. de estas operaciones 
y de las establecidas en los dos 
artículos anteriores.

Artículo decimoctavo.—No se po
drán efectuar, con destino a la 
venta al público, cesiones de mer
cancía importada en régimen de 
comercio de estado, cuando el pre
cio testigo sea inferior al precio 
de protección al consumo.

Estas intervenciones, si llegan a 
producirse, se efectuarán de tal 
manera que no produzcan altera
ciones anormales en el mercado.

Articulo d e c i m onoveno.—Uno. 
Las necesidades de financiación de 
cada una de las medidas en cada 
situación de precios deberán ser 
previamente aprobadas por el F. 
O. R. P. P. A. y su volumen se 
establecerá atendiendo las previ
siones de la oferta, las posibilida
des de comercialización de la mer
cancía y dentro de los límites del 
Plan financiero.

Dos. Las bases generales para 
la realización y puesta en vigor de 
las medidas de protección a la 
producción deberán ser previamen
te aprobadas por el F. O; R. P. P. A.
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De protección al consumo
Artículo vigésimo. —■ Cuando el 

precio testigo rebase el noventa y 
cinco por ciento del precio de pro
tección al consumo, se podrá in
ducir la salida al mercado de los 
almacenamientos financiados por 
el F. O R. P. P. A., mediante la 
exigencia de la devolución de todo 
o parte del crédito concedido, con 
los intereses correspondientes, o 
bien, podrá exigir que se ponga a 
disposición de la C. A. T. a un 
precio equivalente al de inmovili
zación más gastos e intereses, en 
la medida que se estime necesaria 
para satisfacer las necesidades del 
mercado.

Articulo vigésimo primer o.— 
Cuando el precio testigo rebase el 
noventa y cinco por ciento del de 
protección ai consumo, la C. A. T. 
podrá adoptar las medidas opor
tunas de precaución, dando cuen
ta inmediata de las mismas al F. 
O. R. P. P. A.

Artículo vigésimo s e g u n d o.— 
Cuando el precio a nivel mayorista 
en algunas zonas sobrepase el de 
protección al consumo, la C. A. T„ 
en el marco de su competencia, 
adoptará en la zona afectada las 
medidas reguladoras necesarias, 
tendentes al reforzamiento de la 
oferta, para la defensa de los in
tereses del consumidor, dando 
cuenta de ellas al F. O. R. P. P. A., 
en el ámbito de la competencia de 
este Organismo.

Márgenes comerciales
Artículo vigésimo tercero.—Uno. 

El margen máximo que podrán 
aplicar los mayoristas y detallis
tas en la venta de huevos a gra
nel o estuchados se determinarán 
por la C. A. T. en cifra proporcio
nal al coste a que resulte la mer
cancía puesta en su establecimien
to, viniendo obligados a que la ex
pendida se encuentre en perfectas 
condiciones de consumo.

Dos. Para determinar si ha si
do correcta la aplicación del mar
gen comercial máximo señalado en 
los precios de venta al público ser
virán de referencia, en aquellas 
plazas en que exista mercado cen
tral de huevos, las cotizaciones re
gistradas en el mismo y certifica
das por su Junta de Mercado, y 
correspondientes al día de activi
dad anterior a aquel en que se 
realice la comprobación.

Tres. En aquellas plazas en que 
no exista mercado central de hue
vos servirán como referencia las 

cotizaciones aprobadas por una Co
misión de composición análoga a 
las Juntas de Mercado previstas 
en el artículo cuadragésimo cuar
to, constituidas en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Cuatro. Cuando dicha Comisión 
no funcione o no se haya produ
cido acuerdo en el seno de la mis
ma, servirán como referencia los 
documentos de compra de los de
tallistas, tomándose como límite 
máximo el equivalente al precio del 
Mercado Central de Madrid, certi
ficado por su Junta y correspon
diente al día de actividad anterior 
a aquel en que Se realice la com
probación, incrementado en el diez 
por ciento.

Cinco. La C. A. T. determinará 
la zona en que, a los efectos de 
márgenes, regirán los precios cer
tificados por las Juntas y Comi
siones a que se refieren los apar
tados dos y tres del presente ar
tículo.

Seis. Para la fijación de los 
precios de los huevos estuchados 
sólo' se tomarán como referencia 
la factura de los centros clasifi
cadores.

Siete. — Todos los detallistas de 
huevos tendrán la obligación de 
colocar, sobre la mercancía expues
ta para la venta, un cartel con la 
indicación de clasificación comer
cial y precio, a fin de que el pú
blico esté debidamente orientado 
sobre la mercancía que adquiere.

CAPITULO II 
Carne de pollo

Libertad de producción, comercio, 
CIRCULACIÓN Y PRECIOS

Artículo vigésimo cuarto. —- La 
producción, comercio y precios de 
los pollos en vivo y las de sus car
nes frescas, refrigeradas o conge
ladas, así como la circulación de 
los pollos vivos y sus carnes refri
geradas y congeladas serán libres 
en todo el territorio nacional, sin 
más limitaciones que las estable
cidas en la presente disposición y 
en la legislación vigente.

Normalización

Canales patrón
Articulo vigésimo quinto. — Uno. 

Se consideran canales frescas de 
aves aquellas que, sometidas a la 
acción del frío, alcancen en el in
terior de la masa muscular pro
funda una temperatura máxima de 
más diez grados centígrados re
frigeradas, las que por el mismo 

tratamiento adquieran la tempe
ratura de cero grados centígrados 
en un tiempo inferior a veinticua
tro horas y congeladas las que ob
tuvieren, también en su masa 
muscular profunda, la temperatu
ra de — dieciocho grados centígra
dos. En cualquier caso, se admi
ten oscilaciones de más o menos 
dos. grados centígrados.

Dos. Se establecen como patro
nes para las canales de aves, tan
to frescas como refrigeradas y con
geladas, las que figuran en el ane
jo número dos.

Categorías
Artículo vigésimo sexto.—Las ca

nales de aves de calidad para con
sumo humano se clasifican en las 
siguientes. categorías:

Categoría A.
Categoría B.

Cuyas características se determi
nan en el anejo número tres.

Tipos
Artículo vigésimo séptimo.—Den

tro de cada categoría de calidad, 
las canales se considerarán por 
peso, estableciéndose los siguientes 
tipos de canales.

Tipo uno. Canales de peso uni
tario igual o superior a mil cua
trocientos gramos.

Tipo dos. Canales de peso uni
tario inferior a mil cuatrocientos 
gramos.

Tipo tres. Canales de peso uni
tario inferior a mil gramos y has
ta ochocientos gramos.

Tipo cuatro. Canales de peso 
unitario inferior a ochocientos gra
mos.

Tolerancias
Artículo vigésimo octavo.—Uno. 

Las tolerancias máximas serán las 
siguientes:

a) En lotes de aves compues
tos por más de uh embalaje: La 
proporción de aves de calidad in
ferior a las consignadas no ex
cederá del diez por ciento.

b) En el contenido de cada em
balaje: La proporción de aves de 
calidad inferior a las Indicadas no 
pasará del veinte por ciento.

Dos. El muestreo se realizará, 
al menos, sobre las siguientes can
tidades de canales:
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Número de canales que constituye 
el lote

Número de canales 
examinadas

% Porcentaje N.° mínimo
del lote de canales

Hasta 100 
De 101 hasta 500 ... 
De 501 hasta 1.000 ..
De 1.001 hasta 2.500 
De 2.501 hasta 5.000 
De 5.001 hasta 10.000 
De 10.001 hasta 20.000 
Más de 20.000 

100 —,
20 100
15 100
10 200

5 250
4 300
2 350
1 400

Comercialización 
Identificación

Artículo vigésimo noveno.—To
das las canales de pollo llevarán 
los reglamentarios marchamos y 
sus embalajes, sello y/o etiqueta 
del matadero de donde procedan.

Envasado y embalajes
Artículo trigésimo. — Uno. Los 

embalajes que contengan canales 
frescas o refrigeradas serán no re
cuperables. Solamente podrán ser 
recuperados cuando se trate de em- 
lajes metálicos, de plástico o de 
material similar, que permitan una 
fácil limpieza o desinfección antes 
de ser reutilizados, de acuerdo con 
las normas que a este respecto 
dicte la Dirección General de Sa
nidad.

Los que contengan canales con
gelados deberán ser nuevos, resis
tentes a los. choques, adecuados al 
Peso que contengan, deben estar 
secos y fabricados con materiales 
tales que las canales estén prote
gidas de todo tipo de riesgos de 
alteración de su calidad.

Dos. Cada uno de los embalajes 
solamente podrá contener canales 
de la misma categoría de calidad 
8 -gual tipo de peso. Las canales 
congeladas irán tipificadas de cien 
m cien gramos.

Tres. En el embalaje deben fl
orar, en letras claramente visi
bles, los siguientes datos:

— Marca comercial, si existiera.
— Nombre o razón social y di

rección del matadero.
— Número de registro sanitario 

del matadero.
—Número de canales que con

tiene.
— Categoría de calidad y peso 

de las canales.
— Fecha de sacrificio.
— Fecha de congelación, en su 

■caso.

Canales congeladas
Artículo trigésimo primero.—Uno 

Las canales se congelarán provis
tas de una envoltura confecciona
da con materiales impermeables 
al vapor de agua, autorizados por 
la Dirección General de Sanidad.

Dos. La envoltura de protección 
de la canal congelada será de ta
maño adecuado a ésta y llevará 
perfectamente legibles, los siguien
tes datos:

— Nombre o razón social del ma
tadero. o marca comercial, caso 
de existir.

— Número de registro sanitario 
del matadero.
Almacenamientos en cámaras fri

goríficas FINANCIADOS POR EL 

F. O. R. P. P. A.
Articulo trigésimo segundo.—Las 

canales congeladas serán de la ca
tegoría A, debiendo almacenarse 
en las condiciones que oportuna
mente se determinen. De dichas 
condiciones certificará el Interven
tor sanitario afecto al frigorífico.

Precios

Articulo trigésimo tercero.—Uno. 
Se define como precio testigo a ni
vel mayorista, referido al kilogra
mo de carne de pollo fresco o re
frigerado de la categoría A, tipo 
dos, con cabeza y patas, la media 
ponderada entre el promedio se
manal del Mercado Central de Ma
drid, disminuido en dos pesetas/ 
kilogramo, con un coeficiente de 
ponderación de cero coma ocho y 
el precio semanal de la Lonja Aví
cola Ganedera de Bellpuig, aumen
tado en dos coma cincuenta pese
tas/kilogramo y dividida esta su
ma por cero coma setenta y ocho, 
con un coeficiente de ponderación 
de cero coma dos.

Los precios del Mercado Central 
de Madrid serán determinados por 
la Junta, constituida de conformi
dad con lo dispuesto en el presen

te Decreto. Asimismo, los precios 
de la Lonja Avícola Ganadera de 
Bellpuig serán fijados de acuerdo 
con lo establecido en sus Estatutos, 
aprobados por el Ministerio de 
Agricultura.

El F. O. R. P. P. A., de acuerdo 
con la C. A. T., podrá incorporar, 
con la adecuada ponderación, al 
sistema de determinación del pre
cio testigo los que resulten en otros 
mercados de suficiente volumen de 
transacciones cuando los resulta
dos puedan ser conocidos de modo 
fidedigno.

Dos. De conformidad con lo es
tablecido en el artículo octavo del 
Decreto mil cuatrocientos setenta 
y cuatro/mil novecientos setenta 
y uno, de veinticuatro de junio, se 
establecen para la presente cam
paña los siguientes niveles de pre
cios:

— Precio de-protección al consu
mo: Cincuenta y dos pesetas/kilo
gramo.

— Precio de orientación a la pro
ducción o indicativo: Cuarenta y 
cinco pesetas/kilogramo.

— Precio de intervención: Cua
renta pesetas/kilogramo.

— Precio base de intervención: 
Treinta y ocho pesetas/kilogramo.

Medidas reguladoras

De protección a la producción 
Artículo trigésimo cuarto.—Cuan

do el precio testigo con tendencia 
a la baja sea igual o inferior al 
ciento cinco por ciento del precio 
de intervención y, en todo caso, 
cuando sea igual o inferior al pre
cio base de intervención, el F. O. 
R. P. P. A., pondrá en vigor las 
medidas reguladoras establecidas 
en el artículo trigésimo quinto, en 
las condiciones previstas en el ar
tículo trigésimo séptimo.

Artículo trigésimo quinto.—Las 
medidas reguladoras que se podrán 
aplicar en la presente campaña se
rán las siguientes:

Uno. Financiación de almace
namientos.—El F. O. R. P. P. A. 
facilitará financiación para que 
puedan acogerse los almacena- 
mlentos de carne de pollo, en ca
nales o troceado, que efectúen las 
Entidades públicas o privadas.

Dos. Restituciones a la expor
tación.—El F. O. R. P. P. A. pro
pondrá al Gobierno un sistema de 
restituciones a la exportación de 
carne de pollo debidamente coor
dinado con la política exportadora 
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del país, definida por el Ministerio 
de Comercio.

El F. O. R. P. P. A. informará a 
la C. A. T., en el ámbito de la com
petencia de este Organismo, de es
tas medidas reguladoras.

Artículo trigésimo sexto.—No se 
podrán efectuar, con destino a la 
venta al público, cesiones de mer
cancía importada en régimen de 
comercio de estado cuando el pre
cio testigo sea inferior al precio de 
protección al 'consumo.

Estas intervenciones, si llegan a 
producirse, se efectuarán de tal 
manera que no produzcan altera
ciones anormales en el mercado.

Articulo trigésimo séptimo.—Uno 
Las necesidades de financiación de 
cada una de las medidas en cada 
situación de precios deberán ser 
previamente aprobadas por el F.
O. R. P. P. A., y su volumen se 
establecerá atendiendo las previ
siones de la oferta, las posibilida
des de comercialización de la mer
cancía y dentro de los limites del 
plan financiero.

Dos. Las bases generales para 
la realización y puesta en vigor 
de las medidas de protección a la 
producción deberán ser previamen
te aprobadas por el F. O. R. P.
P. A.

De protección al consumo
Artículo trigésimo octavo.—Cuan

do el precio testigo rebase el no
venta y cinco por ciento del pre
cio de protección al consumo, el 
F, O. R. P. P. A., podrá inducir la 
salida al mercado de los almace
namientos financiados por dicho 
Organismo mediante la exigencia 
de la devolución de todo o parte 
del crédito concedido, con los in
tereses correspondientes, o bien 
podrá exigir que se pongan a dis
posición de la C. A. T. a un pre
cio equivalente al de inmoviliza
ción más gastos e intereses, en la 
medida que se estime necesaria pa
ra satisfacer las necesidades del 
mercado.

Artículo trigésimo noveno. _
Cuando el precio testigo rebase el 
noventa y cinco por ciento del de 
protección al consumo, la C. A. T. 
podrá adoptar las medidas oportu
nas de precaución, dando cuenta 
inmediata de las mismas al F. O. 
R. P. P. A.

Articulo cuadragésimo.—Cuando 
el precio a nivel mayorista en al
guna zona sobrepase el de protec
ción al consumo, la C. A. T, en 
el marco de su competencia, adop

tará en la zona afectada las me
didas reguladoras necesarias para 
la. defensa de los intereses del con
sumidor, dando cuenta de ellas al 
F. O. R. P. P. A. en el ámbito de 
la competencia de este Organismo.

Márgenes comerciales

Artículo cuadragésimo primero.-- 
Uno. El margen máximo que po
drán aplicar los mayoristas y de
tallistas en la venta de pollo fres
co o refrigerado, entero, en mita
des o cuartos, se determinará por 
la C. A. T. en cifra proporcional 
aí coste a que resulte la mercan
cía expuesta en su establecimien
to, viniendo obligados a expender
la en perfectas condiciones de cón- 
sumo.

Dos. En el caso de la venta por 
el sistema de troceado, con sepa
ración de las piezas nobles de las 
de baja calidad, seguirá el sistema 
de libertad de márgenes. En el ca
so de canal fresca o .refrigerada, 
sin cabeza ni patas, los márgenes 
se aplicarán sobre precios de fac
tura.

Tres. Para determinar si ha si
do correcta la aplicación del mar
gen comercial máximo señalado en 
los precios de venta al público ser
virá como referencia, en aquellas 
plazas en donde exista Mercado 
Central de Pollos, las cotizaciones 
registradas en el mismo y certifi
cadas por su Junta de Mercado en 
el día de actividad anterior a aquel 
en que se realice la comprobación.

Cuatro. Atendiendo a las cir
cunstancias que puedan concurrir 
en orden a los sistemas de venta 
y comercialización, en plazas en las 
que no exista Mercado Central, ser
virán como referencia los docu
mentos de compra de los detallis
tas. tomándose como limite máxi
mo el equivalente al precio del 
Mercado Central de Madrid, certi
ficado por su Junta y correspon
diente al día de actividad anterior 
a aquel en el que se realice la 
comprobación, incrementado en el 
cinco por ciento.

En este caso podrán constituir
se, a los mismos efectos y finali
dades, las Comisiones contempla
das en los apartados tres y cinco 
del artículo vigésimo tercero.

Los detallistas que efectúen ven
tas de carne de pollo tendrán la 
obligación de colocar sobre las mer
cancías expuestas para la venta un 
cartel con indicación de pollo fres

co, refrigerado o congelado, clasi
ficación comercial y precios.

CAPITULO III
Disposiciones comunes 

Programa de información

Articulo cuadragésimo segundo. 
Uno. Se establece un sistema de 
proyección constante que analice 
las tendencias y evoluciones de la 
producción de modo que permita 
establecer predicciones a corto y 
medio plazo.

Dos. Este programa será reali
zado por la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Agricul
tura, la cual establecerá los opor
tunos convenios con la Organiza
ción Sindical.

Tres. Los informes y estudios 
derivados de este programa serán 
puestos periódicamente en conoci
miento del F. O. R. P. P. A. y se 
les dará difusión a través del Sin
dicato Nacional de Ganadería, pa
ra lograr un mejor conocimiento 
de la situación y perspectivas por 
parte de la producción. De dichos 
informes, estudios y demás resul
tados se mantendrá i n f o r m a da 
constantemente a la O. A. T.

Cuarto. Los gastos para realizar 
el referido programa serán asumi
dos por el F. O. R. P. P. A. en la 
forma que se determine por el Mi
nisterio de Hacienda.
Medidas de orientación al consumo

Articulo cuadragésimo tercero.-* 
Si la situación del mercado lo hi
ciese aconsejable, se estudiarían 
las campañas de divulgación más 
convenientes con el objeto de es
timular el consumo de productos 
más elaborados y diversificados, a 
fin de favorecer las posibilidades 
de regulación.

Juntas de Mercados Centrales

Articulo cuadragésimo cuarto.— 
Uno. En los Mercados centrales 
funcionarán Juntas, integradas por 
el Jefe del Mercado, un represen
tante del Ministerio de Agricultu
ra. otro de la C. A. T.. dos de la 
producción y dos del comercio de 
huevos, o, en su caso, de carne de 
pollo.

Los representantes de la produc
ción y del comercio serán nombra
dos por el Sindicato Nacional de 
Ganadería.

A las sesiones de dichas Juntas 
podrán asistir, como observadores 
un representante de la Dirección 
General de Comercio Interior, dos 
representantes designados por el 
Sindicato Nacional de Ganadería 
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y otro en representación de los 
consumidores.

Dos. La función exclusiva de 
tales Juntas será certificar los pre
cios más representativos a que se 
haya vendido la mercancía en ca
da una de sus clasificaciones, ca
tegorías de calidad y denominacio
nes.

Tres. La actuación de dichas 
Juntas se regirá por las normas 
que a tal efecto dicten los Ministe
rios de Agricultura y Comercio con
juntamente, oído el Sindicato Na
cional de Ganadería.

DISPOSICIONES FINALES
Articulo cuadragésimo quinto.— 

Uno. Los Organismos competen
tes, y de conformidad con la le
gislación vigente, impondrán las 
sanciones por incumplimiento, fal
seamiento u omisión de las obliga
ciones que se establecen en el pre
sente Decreto, sin perjuicio de lo 
establecido en el Decreto tres mil 
cincuenta y dos/mil novecientos 
sesenta y seis, de diecisiete de no
viembre, del Ministerio de Comer
cio, y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Dos. Los Ministerios de Agri
cultura y de Comercio, por si o a 
través del F. O. R. P. P. A., y de la 
C. A. T., en la esfera de sus res
pectivas competencias, podrán dic
tar las disposiciones complementa
rias y adoptar los acuerdos nece
sarios para el desarrollo del pre
sente Decreto.

Tres. Este Decreto entrará en 
vigor el día uno de mayo de mil 
novecientos setenta y dos, finali
zando su vigencia el día treinta de 
abril de mil novecientos setenta y 
tres.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecio
cho de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno— 

Luis Carrero Blanco.

Jurado Territorial Tributario 
de Bilbao

Los anejos a que alude la pre
sente disposición se hallan inser
tos en el «Boletín Oficial» del Es
tado del día 29 de mayo, núm. 128.

O. Víctor Barcena Artesanz'.—Es
pinosa de los Monteros, (Burgos).

Concepto y ejercicio: I. soore 
rendimiento trabajo personal.

Ejercicio: 1968.
En sesión celebrada por este Ju

rado Tributario el día 19 de no
viembre de 1971, y en relación con 
el expediente numero 52.I/7U, por 
el concepto de agravio compara
tivo en el que rigura V. como inte
resado, ha recaído el acuerno que, 
copiado literalmente del acta co
rrespondiente, es como sigue:

Estimar el recurso de agravio 
comparativo, promovido por don 
Víctor Barcena Artesanz, contra la 
cifra de ingresos de 250.000 pese
tas, fijada por la Junta de Evalua
ción de la Delegación de Hacienda 
de Burgos, que comprende la ac
tividad profesional de «Odontólo
gos», concepto, impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Perso
nal, ejercicio 1968, y señalar una 
cifra de ingresos de doscientas 
veinticinco mil pesetas (225.000 pe
setas).

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos, advirtién
dole que contra el expresado 
acuerdo no cabe recurso alguno, 
ni siquiera el contenciso - admi
nistrativo, salvo que se entienda 
que ha sido adoptado con que
brantamiento o vicio de cualquie
ra de los trámites del procedi
miento, posteriores al acto de de
claración de competencia, que ha
yan producido indefensión o que 
el acuerdo se ha extendido a cues
tiones de derecho, por cuyos mo
tivos cabe interponer recurso eco
nómico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de Vizcaya, den
tro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que reciba la presente noti
ficación.

Dios guarde a V. muchos años.
Bilbao, 9 de mayo de 1972—Por 

el Abogado del Estado-Secretario, 
(ilegible).

^mltoclas JtMiclales
V- argos

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que, en este Juzga
do y promovido por doña María 
Belén Landáburu González, mayor 

de edad, soltera, abogado y vecina 
de Burgos, se tramita expediente 
de dominio para inscribir en el 
Registro de la Propiedad el exce
so de cabida de la siguiente finca:

Finca, sita en Huérmeces (Bur
gos), una tierra que es huerta, de
tras del Palacio o Trasvallejo, po
lígono 4, parcela 114, de dos fa
negas de segunda y tercera en el 
título o 54 áreas, cercada de pa
red; en el catastro figura con una 
superficie de 89 áreas y 52 centiá- 
reas, y según medición reciente, da 
una superficie de 89 áreas y 80 cen- 
tiáreas; linda norte, camino de la 
ermita de "Cuesta Castrillo; sur, 
Casa Palacio del Sr. Conde de Ber- 
berana, hoy de la exponente; este, 
camino de San Miguel y oeste, ca
mino para el pueblo de Ruyales 
del Páramo y en la actualidad lin
da tal finca, por el norte, cañada; 
sur y este, camino y oeste, carre
tera de Burgos a Aguilar de Cam
peo.

Adquirió dicha finca la solicitan
te por compra a don Jesús Varona 
García, en escritura otorgada en 
Burgos, en 6 de septiembre de 
1969, ante el Notario don Eladio 
Berrueco Rodríguez, con el núme
ro 1335 de su protocolo y se en
cuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad, a nombre de doña 
María Belén Landáburu González, 
en cuanto a 54 áreas, al tomo 
2.234, libro 30 de Huérmeces, finca 
1.069, inscripción 7.a

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, se cita, 
a doña María Arquiaga Díaz, titu
lar catastral de referida finca o a 
sus causahabientes, para que den
tro del término de diez días si
guientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan comparecer en 
el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndola 
que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio o que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Burgos, 31 de mayo de 
mayo de 1972.—El Magistrado, Ga
briel del Val Rodríguez.—El Se
cretario, (ilegible).

3.318.-375,00 0
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anuncios Oiiciaies 
Paironaiu tiel colegio Unlversi- 

tario lie Burgos
Adscrito a la Universidad 

de Valladolid
un coiixotimaact coii 10 dispues

to en el articulo ¿a, numero a, ciei 
ktegiameiiio o,e uoiu-rutaciun cte 
las Corporaciones Locales, ei Pa
tronato del Colegio U mversicario 
de Burgos, Ausento a la universi
dad ae vanadond, en su sesión 
dei día 12 de junio actual, oiuo ei 
iniorme de ios servicios técnicos 
correspondientes en cuanto a las 
proposiciones presentadas al pri
mer período del concurso-subasta, 
para la contratación de la obra 
«Construcción del Colegio Univer
sitario de Burgos», ha acordado:

Primero. — Selecci o n a r como 
admitidas a la segunda parte de 
la licitación a las proposiciones 
presentadas por los concursantes 
siguientes:

Agremán, S. A., de Madrid.
Dragados y Construcciones, S.A. 

de Madrid.
Cobursa, de Burgos.
Construcciones Ortega, de Bur

gos.
Edificios y Obras, S. A., de Ma

drid.
Segundo.—Eliminar del segundo 

período de licitación a los siguien
tes concursantes, por no reunir 
las circunstancias y requisitos de 
los pliegos de condiciones:

Benesa, de Alcañiz.
Construcciones Torinos, de Va

lladolid.
Tercero.—Señalar para el día 21 

del mes actual, y hora de las 12, 
el acto del segundo período de li
citación, en la Sala de Juntas del 
Gobierno Civil.

Burgos, 12- de' junio de 1972.—El 
Gobernador Civil - Presidente del 
Patronato, Federico Trillo Figue- 
roa Vázquez.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Este Ayuntamiento en sesión del 
pleno de fecha 5 de junio de 1972, 
tomó el acuerdo de aprobar un 
expediente de modificaciones de 
crédito en el presupuesto ordina
rio. !

Los interesados legítimos con 
personalidad para ello, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen 
Local y por los motivos que se 
señalan en el artículo 684 del mis
mo cuerpo legal, podrán interpo
ner reclamaciones, con arreglo a 
las normas siguientes:

Plazo: Quince días Hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Lugar de presentación: Para los 
residentes en el término munici
pal, el Ayuntamiento. Los. no resi
dentes, la Delegación Provincial 
de Hacienda. \

Organo al que se dirige: Ilus- 
trísimo Sr. Delegado Provincial de 
Hacienda.

Aranda de Duero, 7 de junio de 
1972.—El Alcalde, José E. Romera.

Hnnncios Particulares
Ayuntamiento de Poza 

de la Sal
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado enajenar en públi
ca subasta y por el procedimiento 
de pujas a la llana, diverso mobi
liario no utilizable a los servicios 
municipales; a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal se hallará de 
de manifiesto el pliego de condi
ciones hasta la fecha de la subas
ta, señalada para el día 2 de julio 
próximo, las 12 horas, pudiéndo
se presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Poza de la Sal, a 5 de junio de 
1972.—El Alcalde, José Luis Padro
nes Núñez.
1 3.309.-105,00

Coto privado de Garrías 
y Castil de Garrías

Cumplidos los trámites legales 
en ejecución, de acuerdo de esta 
asociación, se anuncia pública li
citación a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública, de este coto pri
vado de caza, para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: Diez campañas cinegéti- 
ticas, dando comienzo en la cam
paña 1972-1973.

Tipo de licitación: A la 'alzada 
en 80.000 pesetas, por campaña ci
negética.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría de Ga
rrías.

Garantía: Provisional, 4 por leo 
del tipo de licitación por campa
ña, la definitiva, 6 por 100 del to
tal igualmente de las diez cam
pañas.

Las proposiciones se presenta
rán conforme al modelo que el fl. 
nal se inserta.

Las proposiciones se presenta
rán en horas hábiles, en la Secre
taría, hasta un día antes del de 
la celebración de la subasta, te
niendo lugar ésta, en el Salón de 
Actos del Ayuntamiento, a las do
ce horas del día siguiente que re
sulte hábil después de transcurri
dos veinte días igualmente hábi
les, desde la fecha última corres
pondiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, de 

estado , profesión , ve
cino de , provincia de  
con domicilio en la calle de  
núm. ..., provisto del D. N. I. nú
mero , expedido en , el 
día ... de  de 19

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento del 
derecho de caza, en el coto priva
do, de los términos de Garrías y 
Castil de Carrias, provincia de 
Burgos, por un plazo de diez años, 
a contar desde la fecha de adjudi
cación difinitiva, aceptan plena y 
totalmente dichas condiciones, 
comprometiéndose a satisfacer por 
el aprovechamiento de los diez 
años, la cantidad de pesetas  

 (expresar la cantidad en le
tra y cifra) pagaderas en la forma 
establecida en la condición cuarta 
del pliego de condiciones y cum
pliendo asimismo, las restantes 
estipulaciones y condiciones esta
blecidas en citado pliego.

Fecha y firma del prononente.
Carrias, 2 de junio de 1972.—L°s 

Presidentes, J. B. González y 
metrio Torre.
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